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SEGI]RO DE CAUCIÓN
SUM INISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION

póuzl w': 150903232ó - END.: ooo
Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Especlficas, que forman parte de esta póliza y a las
Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ('EL ASEGURADOR"). con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Mafin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

8OOO5I9I-2 . CORTE STIPREMA DE JIJSTICIA - CIRCUNSCRIPCION JTJDICIAL DE CAAZAPA

Con domicilio en PADRE DE Jf,SÚS AGTIIRRE C/ Pf,DRO NICOLÁS CIANCIO. CAAZAPÁ

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs. 3.000.000
(GTIARANIES TRES MILLONES)

Que resulte obligado a efectuarle:

8OOIJ889-9 - DATA SYSTENIS SA E]!'ISORA DE CAPITAI-ABIERTO

Con domicilio en PERU 1055 C/ ARTIGAS - ASUNCION

Asunc¡ón.7 de nov¡€mbre de 2024

LA CONSOLIOADA S. A.
DE SEGUROS

El rro & cr, pólia h. *,,o ..gjfrro 6 ¡.
SUPEtINÍ€NDEñCIA DE SECI ROS. b4o d
Codiso N'7-0017 Dor R*tución SSRP N"
221193 d. f@h, l7 dc jtniód. l9t3 -

-l,l

LIQUIDACIÓN

Gs.

Gs,

Gs.

3l E. t E2.-

3t.Et8.-
350.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

Primq:

LVA. s/ Prima:

Premio:

I.P.E:

l.Y.A. s/ lnterés:

Coslo del Finan:

COSTO FINAL: 350.000.-Gs.

DATOS DEL FINANCIAMIENÍO

lronto Financ¡ado:0
Venc¡m¡entos

Fecha ¡lonto
CONTAOO

Observrclón: Lá3 Condlclonea Geneláler Coñúnes
de eatá póllñ se encuentran en la páglne
eleclróñ¡ce d€ ¡ntamet:
"www.con3olldeda,com.pylcond¡cionaa,
condlclonoa_g€nerale!.pdf' o on la dlrecc¡ón d6
Coñprñfa.-
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("EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

c¡so, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particula¡es Especificas,
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

i-rcrucróN Dr MENoR cúANTA NA-oNAr - "aoQursrcrór D¡ Ee¡rpolrNFoRMATrcos- rMpRESoRAs". rD \"
454.956. CONTR TO UOC N. l5/2024.-

Se hace constar que la presente pólizá de caución una vez emitida, no esta sujeta a n¡ngún t¡po d€ anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañia emisora, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuest4 la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hs del dia6llll2024 hasta las 24:00 Hs. del dia 3lll2l2023

VIGENCIA: 420 Dias

Desde: 611112024 Hasta: 3111212025

(



SEGURO DE CAUCTÓN

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS . GARANTIA DE LA
ADJTJDICACTON

Cláusula l) Por la prcsente póliz4 que se emite de conformidad con el Convenio y Condicioncs de Cobertura firmados por e¡ Tomador, el
Asegurador Ea¡au|,¡iza al Asegurado cl pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del ticmpo y forma en que éste

cumpla sus obligaciones dcrivadas del contrato que se especifica en las Condiciones Particulares, suscrito con el Asegurado.

Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad del
Asegurador queda limitada al pago hasta el llmite de la suma asegurada que se estipula en las Condiciones Particula¡es, respccto a la cual no es

aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS

Cláusula 2) Quedan excluidos del prescnte scguro. las obligaciones del Tomador:

a) Cua.ndo las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezcan la disp€nsa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaccicra a consecuencia de estado de guerra. invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo
extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insurrección, rebelión, motin y sedición a mano amada o no armada; poder

milita¡, naval o aéreo usurpado o usurpante), terrorismo, huelgas genemles, cierres palronales (no propios), asi como del ejercicio de algún acto

de autoridad pública para reprimir o defendcrse de cualquiera ds estos hechos; de confiscación, rcquisa, deslrución o daños a los bienes por

orden de cualquier gobiemo o autoridad pública; de terremotos. temblores, erupción volcánica, tifón, huracári, tomado, ciclón u otra
convulsión de la naturaleza o perturbación atmosfédca; transmutaciones nuclcares..

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 3) Las relaciones entre el Tomador y Asegurador se rigen por lo establccido en la solicitud y el convenio accesorio de csla póliz4
cuyas disposiciones no podrán s€r opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones dcl Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en la fechas conv€nidas, no

afectarán cn modo alguno los derechos dcl As€gurado frcnte al Asegurador.

La garaltia instrumentada en la pres€nte pól¡za mantendrá su pleno efecto aún cua¡do cl Asegurado conviene con el Tomador modificaciones
que alteren las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO

Cláusula 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Ascgurado en el pago de las sumas gara¡tizadas por la presente póliza" sino con

sujeción a una prcvia fchaciente intimación de pago quc debe inte¡tar el Asegurado co¡tra el Tomador. El siniestro queda conñgu¡ado con el

rgsultado infructuoso de la intimación de pago que debe intenta¡ el asegurado contra el tomador.

Con la denuncia de sinicstro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales intcmas hechas po¡ el As€gurado, donde sc eslablezca la responsabilidad del Tomador
por el incumplimiento dc las obligaciones a su cargo; y
b) Copia de la intimación y la contestación dcl mismo si la hubiere.

COMUNICACION

Clausula 5) Toda comu el Asegurador y el Asegurado dcberá realizarse por ca¡ta poslal ceniñcada o telegrama colacionado

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.


